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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de auos1o de 1,911 por lo que \(' (lulo
riza a la UnÍ11crsídad de la /(¡ie,c;ia de f>IYU./O ¡Jara
conlabüi:,;'ur a los Pro/eSI)T(;',~ (Wrc{j(ulos ¡-"¡!/lO Cate
dráticox numerarios.

Ilmo. Sr.: Vist... la propuesta formulada por ('l Ret.:lorado
de la Universidad de la Iglesia de Deusto, la Ley 83/1965, de
17 de julio, sobre estructura de las Facultades UníV€l'sitarlas
,y su Profesorado, y la Ley 1411970, de 4 de agosto, General
ele Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Universidad de
la Iglesia de Deusto para contabilizar a los Profesores agre
gadas como Catedráticos numerarios. a los efectos seflalados
en el articulo 5.". 4 del Convenio entre la Santa Sede y BI
E;otado Español. de 5 de abril de 1962.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 27 de agosto dE' 1971.

VILLAR PALAS!

IJUJa. Sr. Director general de Unjversídad{~s e Investigación.

CoRRBCCION de errorCf; de la R.csolli.(;iÓu de la Di
reccüjn General de Uníversidadcs e lnvestiuackm por
la que se aprueba el Reglamento de la E.\cuela Fe
menina. de Ayudantes Técnic08 Sanitario:; ({Santa
Ana», de Valencia, aeada por Orden de 14 d-:, ahril
de 1971.

Padecida emisión en la citada Resolución, publicada en el «Bo
letín Oficial del EstadO}) número 201, de 23 de ag;osto, página
13760, al no acompañarse el texto del Reglamento aprobado, se
transcribe a continuación el expresado texto reglamentario.

Reglamento de la Escuela Femenina de Ayudantes
Técnicos Sanitarios ({Santa AnaH, de Valencia.
creada por Orden ministerial del dia l4 de abril

de 1971

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

FINES

.'\rticlllo 1." La E:~cuela Femenina de AyudiUHcS Técnii:lls
;3~,·')!td¡:io$ (Sallta Ana», adscrita a la Facultad de Ñ1nJ¡cina de
la Univc¡'sidad de Valencia, es un Centro docente, en el que se
eursarán los estudios de la profesión de A.yudante 'Técnico
Sanitario Femenino, en régimen de internado obligatorio, aue
capacitarán para la obtención del correspondiente título a ex
pedir por el Ministerio de Educación y Ciencia.

CAPITULO II

ORGANISMOS RECTORES, RÉGIMEN y ATRIBUCIONES

Art. 2.0 Los organismos rectores de la Escuela, en el aspecto
y ámbito de su competencia respectiva, serán los siguientes:

a) La Junta Rectora.
b) El Director.
e) La Enfermera, Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera, Secretaria de Estudios.

Art. 3.<> La Junta Rectora estará constituída por Un PreSI
dente, un Vicepresidente y cuatro Vocales.

Art. 4.° Será Presidente nato de la Junta Redora, el Cate
drático Inspector Permanente, nombrado por el Decano de la
Facultad de Medicina de Valencia.

Art.. 5.° Asumirá el cargo de Vicepresidente (J Director de la
Kscllela. Formarán parte de la Junta Rc(',1;ora como VocHles na
10:-;. El Director técnico, la Madre Superiora de la Comunidad
de la l{CaSa de Salud». la Enfermera Jefc de la Escuela v la Se
cretaria de Est.udios de la, misma, que lo SC'1'l.Í t.ambién de la
Junta.

Art. 6.·' La Junta Rectora se reunirá antes de dar eomienlO
el m'io académico para señalar horario de clases v distribución
de las mismas-, tomar acuerdos sobre las ptopuest.a~; que hayan

formulado los Profesores en orden a la labor a desarrollar du
nmte el curs,:) y cuantas sugereneias se relac..'ionen con la labor
docent€.

Durante el curso academico, se reunirá la .Junta Rectora
cuantas vaT:', fuere ¡:¡ecesario para lratar de asun10s relaciona
dos con el :]p:;arrollo de la función docente de In 1'i:seuela.

Art. 7. Ln Junta R.ectora ejer-::erá tedaS las d?n,ás funciones
qUf' expn'>iatnc-ntc se determinan Prl e'ote Reglamento, y cuidará
c,;pee,ialmcnte del jJerfeccjonHmi;~nt8 de lo)'; me10((os de ense
ilanza. PToponjendo a quienes corresponda las modificaciones
que, a sn juicio. acon::;eje la práctica.

Art. g., El Director de la Escuela s('rá nomb:'~~(¡o por el De
cmo de b F~'¡;Uítftd de I',,1edi::;jml de Va.lenda. a propuesta de la
Heverend:i Madre Superhra d:: la Clínica ,ICasH de Salud}), y
deberá SH Doctor en Medicina.

c\rt. \) El Diredor regirá ]a Escuela. eorrespulldíéndolc, como
:',illJrell1a ,~utorid8(t en lo no resel.'vado a la Junta H.ectora:

ai Cumplir.v hacer cumplir todas bs dL-:;:PQoj,:,jones reg1a
}nentar¡:~..':i .1/ órdenes de la superioridad.

b l Dictar las órdenes que estime oportunas para el buen
fUl1cionamiento. régimen y diSCiplina de la Eseuela.

e) Inspecionar la labor docente del Centro (: jntervenir en
cuanto crea conveniente para conseguir el rnayor perfecciona~

mient.o del Hllsmo.
d) Distribuir, según convenga, el servicio do('~nte.

e) Firmar la corresprmdencia oficial.
¡) RepreS-(>;ntar a la Escuela en los actos ofieiales.
g) Imponer las correeciones y castigos que n':.;-lamentaria

mente Sf' determinan.

Art. 10. La Enfermera Jefe de la Escuela ",{:Tá nombrada por
la Junta R('~tora y deberá tener el título de Enfermera, expedido
por una Universidad Estatal, o de Ayudante Tecnico Sanitario.
Incumbirá a la Enfermera Jefe:

aJ Vigilar. de ma.nera directa. la aplicación del plan de es
tudios, y muy espeelalmente comprobará, informando al Direc
lar de la Esc¡lela. si las alumnas reúnen o no las condiciones de
idoneidad llcce:mrias para el ejercicio de la profesión.

b) Informará al Director sobre el programa de las asignü!u
ra,s, que le serán prE'sentadas por los Profesores, y propondrá a
aquél el horario de las clases, ejerciCIOS y prácticas V demás
actos académ:ícos.

el Cuidará direcbmente de la disciplina y orden dl'nt1'o de
la Residencia, en la que las alumnas cumplan el !'éRimen de
internado obligatorio, proponiendo al Direetor las atflonestacio
nes o sanciones que procedan, en casos de falt;.l'~. en el c~)m"

portamipy¡V> de ]8~~ alumna2.
d) En g211f'l'ai, la Enfermera Jete será la persnnl1 que ,'rde

nará de forma dirpcl1l y hará cumplir y ejecutar las l1irpdjil'e~~

y llormn,; d:~ la Dirc;ción.

l\1't. 11 La E.:1fermer3 Secretaria ser{~ también l1GlnbU1(ja
por la Junta Rec'lara y ostentará los mismos tituJn~ que la En
fennera Jefe de la Escuela.

Tendrá a su eargo los expedientes académicos V dc ,::onduda
de las alumnas, recogiendo los informes y calificaciones que al
ef{'f'to le faciliten los Profesorcs; colaborará con la Enfermera
Jde de 1<1 E;:;cucla, en el escrícto cumplimiento dc las cUspoSl
Linncs re¡!Jamentari:.'-s Y en cualquier misión que le sea enco
mendad?, su,:tiíU,y'Nldo a aquélla, en su ausencia, por cualquier
causa.

Ikl pt'rsoual docente y admini-straíivn

CAPITULO PRIMERO

EL PROFESORADO

Art. 12. Constituirá el personal docente de la Escuela los
Profesores titulados necesarios para atender las diferentes en
señanzas que se cursen en la misma.

Art. 13. El personal docente será nombrado por la Junta
Rectora de la Escuela, y el Asesor Eclesiástico, a propuesta de la
Autoridad Eclesiástica competente; el Profesorado, para las dis
ciplinas de Formación Política, Enseñanzas de Hogar y Educa
ción Física, será nombrado por el Ministerio de Educación y
Ciencia, a propuesta de la Delegación Nacional de la Sección
Femenjna., con la conformidad del Director del Centro.

Art. 14. Los Profesores tendrán a su cargo la enseñanza de
la,,; mat€rjas que les serún encomendadas, y h8rún observar a
las alumnas la más estricta disciplina. No limitarán su labor pe
dagógica a la asignatura de que esten encargados, sino que
coadyuvarán con todo celo a la Jormación total de las alumna.s.
Informadn a la Enfermera Jefe sobre la marcha eJe sus res
pectivas cIases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art. 15, Los Profesores desempeñarán las comisiones y servi
cios para los que serán nombrados por el Director, en relación
con los fines y representación de la Escuela.


